
263

REVISTA PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA 
Y DIDÁCTICA DEL DERECHO

VOL. 8 NÚM. 1 (2021) • PÁGS. 263-282 • DOI 10.5354/0719-5885.2021.64072
RECIBIDO: 23/7/2020 • APROBADO: 25/11/2020 • PUBLICADO: 30/6/2021

innovac ión

La evaluación por competencias:  
Diseño de una propuesta para la evaluación  

de ciclo en la carrera de Derecho

Avaliação de competência: Desenho de uma proposta  
para a avaliação do ciclo na carreira de Direito

Competency assessment: Design of a proposal  
for the cycle evaluation in the Law career

Jhenny Rivas Alberti 
Universidad Católica del Maule, Chile

Alexander Espinoza Rausseo 
Universidad de Las Américas, Chile

RESUMEN En este artículo presentaremos el diseño de la evaluación de ciclo inicial en 
la carrera de Derecho de la Universidad Autónoma de Chile. La asignatura integradora 
corresponde a Derechos y Garantías Constitucionales. El propósito de la evaluación de 
ciclo inicial es evidenciar el desarrollo integrado de las competencias del ciclo inicial ve-
rificando, mediante una situación de evaluación, los niveles de logro de los aprendizajes 
esperados en los estudiantes a partir de la observación y medición de sus desempeños, 
para así determinar posibles diferencias con los establecidos para el término de este 
ciclo formativo. Al finalizar el semestre, los estudiantes deben ser capaces de demostrar, 
a través de un desempeño propio de su disciplina, que han dominado las competencias 
declaradas para este ciclo de su plan de estudio. Se persigue una evaluación al término 
del ciclo de formación auténtica, triangulando conocimientos y prácticas lo más cerca-
nas posible a la realidad profesional y social.

PALABRAS CLAVE Evaluación de ciclo, asignatura integradora, competencias, prácti-
ca profesional, estudio de casos.

RESUMO Neste artigo apresentaremos o desenho da avaliação inicial do ciclo do curso 
de Direito da Universidade Autônoma do Chile. A disciplina integrativa corresponde 

https://orcid.org/0000-0002-2589-6742
https://orcid.org/0000-0001-7600-3054


RIVAS ALBERTI Y ESPINOZA RAUSSEO
LA EVALUACIóN POR COMPETENCIAS: DISEñO DE UNA PROPUESTA PARA LA EVALUACIóN DE CICLO EN LA CARRERA DE DEREChO  

264

aos Direitos e Garantias Constitucionais. O objetivo da avaliação do ciclo inicial é de-
monstrar o desenvolvimento integrado das competências do ciclo inicial, verificando, 
através de uma situação de avaliação, os níveis de cumprimento da aprendizagem es-
perada nos alunos a partir da observação e medição do seu desempenho, de forma a 
assim determinar possíveis diferenças com as estabelecidas para o final deste ciclo de 
treinamento. No final do semestre, o aluno deve ser capaz de demonstrar, através do 
desempenho próprio da disciplina, que domina as competências declaradas para este 
ciclo do seu plano de estudos. Procede-se a uma avaliação no final do ciclo de formação 
autêntica, triangulando saberes e práticas o mais próximo possível da realidade profis-
sional e social.

PALAVRAS-CHAVE Avaliação de ciclo, disciplina integrativa, competências, prática-
profissional, estudo de casos.

ABSTRACT In this article we will present the design of the initial cycle evaluation in the 
Law degree of the Autonomous University of Chile. The integrative subject corresponds 
to Constitutional Rights and Guarantees. The purpose of the initial cycle evaluation is to 
demonstrate the integrated development of the initial cycle competencies by verifying, 
through an evaluation situation, the levels of achievement of the expected learning in 
the students from the observation and measurement of their performance, in order to 
thus determine possible differences with those established for the end of this training 
cycle. At the end of the semester, students must be able to demonstrate, through their 
own performance of their discipline, that they have mastered the competencies declared 
for this cycle of their study plan. An evaluation is pursued at the end of the authentic 
training cycle, triangulating knowledge and practices as close as possible to the profes-
sional and social reality.

KEYWORDS Evaluation of cycle, integrative subject, competences, professional prac-
tice, study of cases.

Consideraciones generales

En el modelo educativo de la Universidad Autónoma de Chile, la evaluación de ciclo 
es un mecanismo de seguimiento en el contexto del Sistema de Gestión Pedagógica 
y de alerta temprana del nivel de logro progresivo del perfil de egreso. Es así como 
existe una evaluación formal del perfil de egreso en cada ciclo, en la que se evalúan 
las competencias que corresponden a perfiles intermedios. En el caso que nos ocupa, 
la evaluación de ciclo se producirá en el ciclo inicial con la asignatura Derechos y 
Garantías Constitucionales.

En su programa, esta asignatura es descrita como una integradora de evaluación 
del ciclo inicial. Además, se señala que se imparte en cuarto nivel, que corresponde al 
área de formación profesional y que es de carácter teórico. Su propósito es evidenciar 
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el desarrollo integrado de las competencias del ciclo inicial verificando, mediante 
una situación de evaluación, los niveles de logro de los aprendizajes esperados en los 
estudiantes a partir de la observación y medición de sus desempeños, para así deter-
minar posibles diferencias con los establecidos para el término de este ciclo forma-
tivo. Es así como se espera que, al finalizar el semestre, los estudiantes sean capaces 
de demostrar, a través de un desempeño propio de su disciplina, que han dominado 
las competencias declaradas para este ciclo de su plan de estudio, para que puedan 
resolver problemáticas jurídicas vinculadas a los conceptos e instituciones esenciales 
del derecho constitucional, a lo que se integra que esto se realice con base en un com-
portamiento ético acorde a la profesión.

El ciclo inicial parte del reconocimiento del perfil de ingreso de los estudiantes 
e instala competencias generales, asociadas a las exigencias propias de la educación 
superior, permitiendo la apropiación de las bases científicas fundantes de un área 
disciplinaria, con la finalidad de que los estudiantes logren un dominio de los marcos 
comprensivos globales de un área de estudio y avancen progresivamente a los ciclos 
siguientes.

En el diseño de la evaluación del ciclo inicial surgen algunos problemas, cuyas 
soluciones constituyen el objetivo de la presente investigación. A partir de la determi-
nación de las competencias disciplinares y genéricas establecidas, surge la pregunta 
de si existe una relación entre la naturaleza de las competencias que se propone al-
canzar y las estrategias metodológicas que se deben aplicar. De hecho, en caso afirma-
tivo, surge la pregunta en torno a cuáles son las estrategias metodológicas recomen-
dadas en cuanto a su idoneidad para alcanzar aquellas competencias. Además, nos 
preguntamos cuáles son los procedimientos de evaluación que pueden ser utilizados 
para medir el grado de aprendizaje y de logro de las competencias disciplinares y 
genéricas establecidas.

A lo largo de este trabajo, presentaremos el diseño de la evaluación del ciclo inicial 
en la carrera de Derecho, haciendo particular énfasis en la evaluación por competen-
cias, su sentido y alcance, y en su importancia a la luz de los estudios universitarios 
del siglo XXI. Para la propuesta de diseño de la evaluación de ciclo, realizaremos una 
investigación teórica y documental como marco referencial a partir de la noción de 
competencia, analizando las distintas perspectivas que existen sobre ella, y profundi-
zaremos en las competencias tanto de formación general como disciplinares previstas 
para la asignatura Derechos y Garantías Constitucionales, así como en las estrategias 
metodológicas más idóneas para el desarrollo de las competencias y los procedimien-
tos de evaluación. Adicionalmente, desarrollaremos la planificación de los conteni-
dos, la metodología y la evaluación de la formación, tomando en consideración que 
la evaluación por competencias supone una fuerte alineación entre estos elementos, 
teniendo como marco de referencia tanto el escenario social como el perfil profesio-
nal (Biggs, 2010; Moreno, 2014; Villardón y Yáñiz, 2006).
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La evaluación de ciclo

En la educación superior, el perfil de egreso es referente de la construcción de un iti-
nerario formativo para el desarrollo de competencias académicas y profesionales en 
los estudiantes (Hawes y Rojas, 2012: 57). El perfil de egreso es un elemento clave que 
dota de sentido a los programas de formación con respecto a la empleabilidad y, por 
consiguiente, es fundamental que las instituciones incluyan mecanismos para evaluar 
su cumplimiento para, con ello, proporcionar una formación más coherente con los 
requerimientos del mundo laboral.

La estructura curricular debe articularse para el logro progresivo del perfil de 
egreso, ya que las competencias no se logran de manera instantánea o simultánea, 
sino que requieren de procesos incrementales desde el primer año de formación 
(Hawes y Rojas, 2012: 59) que apunten al desarrollo de esquemas cognitivos comple-
jos que les habiliten para actuar de manera pertinente y responsable en sus ambientes 
profesionales.

El aseguramiento de la calidad permite contar con un conjunto de mecanismos 
que apuntan al control, la garantía y la promoción de la calidad. Estos mecanismos 
funcionan en una amplia diversidad de contextos productivos y de organización, in-
cluyendo a la educación superior (Bordas y Cabrera, 2001: 28). Dentro de este pro-
ceso de aseguramiento de la calidad, se incluyen los hitos evaluativos. Un hito eva-
luativo es un proceso e instancia que se diseña e implementa en ciclos formativos y/o 
asignaturas, con el propósito de recoger información con respecto al logro de todas o 
algunas competencias del perfil de egreso.

Un hito evaluativo es progresivo, ya que evalúa, por una parte, el desempeño de 
los estudiantes movilizando las competencias necesarias de acuerdo con la situación 
de evaluación diseñada y, por otra, se implementa en distintos momentos del pro-
ceso formativo. La información que emerge de este sirve como retroalimentación al 
currículo, logrando, de esta forma, vincular este proceso con la autoevaluación y el 
seguimiento del plan de estudios (Del Valle, 2012: 139).

Ante la variedad de actividades curriculares que contribuyen al logro de las com-
petencias, adquiere particular relevancia la evaluación intermedia en los procesos 
formativos, con el fin de realizar seguimiento y evaluar la firmeza del plan de estudios 
en función del perfil de egreso declarado (Riquelme y otros, 2017: 19).

Las competencias

La asignatura Derechos y Garantías Constitucionales tiene las siguientes competen-
cias disciplinares a evaluar: i) aplica los conceptos e instituciones esenciales del de-
recho civil, procesal, penal, constitucional y ciencias del derecho para argumentar y 
resolver una problemática jurídica; ii) emplea técnicas básicas de búsqueda de in-
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formación para reconocer y evaluar críticamente un problema jurídico; iii) esboza 
soluciones a un problema jurídico a través de la aplicación de las normas, conceptos 
e instituciones jurídicas básicas, distinguiendo su origen y relevancia a partir de un 
análisis crítico; y iv) emplea técnicas de expresión oral y escrita, y también de argu-
mentación para representar los derechos de los usuarios.

La formación basada en competencias y su vinculación con el éxito educativo ha 
suscitado un amplio debate académico. Entre los argumentos a favor, destaca el in-
cremento de la calidad en el proceso de aprendizaje, así como los efectos positivos de 
su aprendizaje sobre el crecimiento económico y el progreso social (Martínez-Abad 
y otros, 2017).

La competencia puede ser definida como la aptitud para afrontar eficazmente un 
conjunto de situaciones análogas, movilizando a conciencia múltiples recursos cog-
nitivos: saberes, capacidades, microcompetencias, informaciones, valores, actitudes, 
esquemas de percepción, de evaluación y de razonamiento (Perrenoud, 2007). En opi-
nión de Tobón (2005: 17), las competencias son procesos complejos ante problemas con 
idoneidad y compromiso ético, que se enmarcan en la formación integral y constituyen 
un componente sustancial del aprendizaje de los estudiantes. Por otra parte, también 
podemos ver las competencias como una articulación entre lo interno cognitivo y lo 
externo sociocultural, ya que la utilización flexible e inteligente de estos conocimientos 
es lo que hace competente al profesional frente a los problemas que debe resolver al 
enfrentar el mundo laboral y social (Callejas, 2005; Le Boterf, 2000; Tobón, 2007).

Para Vallina (2015), pueden identificarse tres enfoques diferentes sobre las com-
petencias. Partiendo del enfoque conductista, según el cual las competencias se ad-
quieren en la formación y en el desarrollo de la ocupación, se trata de características 
relacionales de una persona en el desempeño del trabajo. En segundo término, puede 
seguirse un enfoque genérico, en el que lo importante es determinar las características 
genéricas de las personas con desempeño excelente dentro de entornos profesionales. 
Por otra parte, siguiendo el enfoque cognitivo, las competencias se pueden entender 
como los recursos mentales que los individuos emplean para realizar tareas, adquirir 
conocimientos y desempeñar adecuadamente su ocupación (Vallina, 2015: 1008). Villa 
y Poblete (2011: 148) consideran como competencias el conjunto de «conocimientos, 
técnicas, actitudes, procedimientos y valores que una persona pone en juego en una 
situación problemática concreta, demostrando que es capaz de resolverla». 

En este sentido, a los fines del diseño de una propuesta para la evaluación por 
competencias para la asignatura Derechos y Garantías Constitucionales, partimos 
de la idea de competencia como un ensamblaje dinámico que interactúa permanen-
temente, entendiéndose más como un proceso que como una suma de recursos que 
deben saber utilizarse en un contexto particular (Universidad Autónoma de Chile, 
2017: 38). En este proceso dinámico, es poniendo en práctica-acción la competencia 
como se llega a ser competente (Tejada y Ruiz, 2016: 23).
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Las competencias genéricas

Desde el punto de vista académico, las competencias genéricas constituyen el resulta-
do de un proceso de aprendizaje que deberá garantizar que los alumnos sean capaces 
de integrar los conocimientos, habilidades, actitudes y responsabilidades que exigen 
los perfiles profesionales a los fines de un desempeño profesional de calidad (Rodrí-
guez y otros, 2007).

Dado que el ámbito profesional exige al jurista que aborde transversalmente di-
versas situaciones que se le presentan para entender correctamente el fenómeno ju-
rídico, las competencias que debe desarrollar desde su formación académica no se 
agotan en el conocimiento e interpretación de la ley (Rivera, 2015).

Las competencias genéricas de la asignatura Derechos y Garantías Constituciona-
les son: i) pensamiento crítico; ii) comportamiento ético; y iii) trabajo en equipo. En 
esta investigación, interesa pronunciarse en particular sobre el pensamiento crítico, 
ya que constituye un pilar de la evaluación por competencias. En todo caso, com-
portamiento ético y trabajo en equipo también se ven reflejados en el diseño de la 
evaluación por competencias.

Pensamiento crítico

La competencia de pensamiento crítico está referida a la toma de decisiones profesio-
nales, a partir del análisis crítico de diversas fuentes de información, situaciones pro-
blemáticas y posibles alternativas de solución (Ennis, 1993; Villarini, 2003; Bezanilla 
y otros, 2018; Facione, 2007; Paul y otros, 1995; Campos, 2007). Hawes (2003) observa 
que el pensamiento crítico es un proceso intelectualmente disciplinado de concep-
tualizar, aplicar, analizar, sintetizar y evaluar información generada por la experien-
cia, reflexión, razonamiento o comunicación como guía para la creencia y la acción.

La visión tradicional del pensamiento crítico se refiere a este como un elemento 
fundamental de cognición, asociándolo a la argumentación y su relación con el con-
texto en el que esta ocurre (Bailin y otros, 1999; Drewett, 1995; Ennis, 1993). Desde 
otra perspectiva, otros autores le conceden el atributo de mejorar la calidad del pen-
samiento al apoderarse de las estructuras inherentes del acto de pensar y al someter-
las a estándares intelectuales (Lipman, 1997; Paul y otros, 1995; Saiz y Rivas, 2008). En 
este sentido, la metacognición proporciona la retroalimentación que orienta el saber 
pensar críticamente (Valenzuela y Nieto, 2010). 

En la educación superior, el pensamiento crítico es uno de los elementos clave en 
la consecución de una sociedad sostenible. Por dicho motivo, hay que educar en la 
crítica, en una nueva forma de pensar, de evaluar y de hacer (Wals y Jickling, 2002: 
224). En la medida en que el pensamiento crítico es considerado como un medio por 
el que una persona llega a ser libre, responsable y capaz de hacer elecciones raciona-



REVISTA PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA Y DIDÁCTICA DEL DEREChO 
 VOL. 8 NÚM. 1 (2021) • PÁGS. 263-282

269

les, se señala que es una condición necesaria para el éxito de una sociedad democrá-
tica (Facione, 2007: 19).

El conocimiento jurídico evoluciona y se actualiza constantemente en torno a la 
realidad jurídica y la dinámica normativa de la sociedad, por lo que es imposible 
adquirir todo el saber que se va a necesitar para la vida profesional en los cuatro o 
cinco años de formación académica (Saiz y Nieto, 2002). Basta con que el legislador 
cambie un criterio o suprima un par de palabras de la ley para volverse obsoleto lo 
aprendido por el estudiante. Por ello, para los estudiantes de derecho es fundamental 
la formación en el desarrollo del pensamiento crítico, que les permita hacer frente a 
cualquier cambio de criterio jurisprudencial o legal. Ya no es suficiente con saber la 
ley y repetirla de memoria, ya que las exigencias actuales de la profesión jurídica van 
mucho más allá (Cardinaux y Palombo, 2007: 134)

Desde esta perspectiva, el pensamiento crítico es indispensable en la formación 
de un abogado, pues supone, especialmente, las habilidades del razonamiento, la re-
solución de problemas y la toma de decisiones, apoyadas en la motivación y la meta-
cognición (Saiz y Rivas, 2008: 328).

Los juicios a los que se llega mediante el pensamiento crítico se basan en cri-
terios que pueden ser primordiales, como la libertad, la autonomía, la soberanía y 
la verdad, entre otros. El pensamiento crítico implica estar sensibilizado, así como 
contrastar una realidad social, política, ética y personal (Bezanilla y otros, 2018: 90).

La capacidad de pensar críticamente del estudiante de derecho, le permite fijar 
una posición de forma argumentada para la resolución de un caso. No se trata de su 
adhesión pura y simple a una determinada teoría, corriente o criterio. Se persigue 
que, a través de las experiencias de aprendizaje propuestas, el estudiante logre ser ca-
paz de determinar su propio criterio jurídico con respecto a un asunto determinado 
(Rivera, 2015: 6).

El pensamiento crítico es uno orientado a la comprensión y a la resolución de pro-
blemas, a la evaluación de alternativas y a la toma de decisiones. Se identifica como 
una forma reflexiva y constructiva del conocimiento (Núñez-López y otros, 2017: 90). 
En el diseño de la evaluación de ciclo de la asignatura Derechos y Garantías Constitu-
cionales, las estrategias pedagógicas y la evaluación persiguen promover y desarrollar 
este pensamiento crítico indispensable para un futuro jurista.

Las estrategias metodológicas

La adopción del modelo por competencias en educación superior supone, para el 
docente, desplazar el foco de la enseñanza al aprendizaje. El aprendizaje debe ser en-
tendido como un proceso que permite captar, codificar, relacionar y almacenar nueva 
información con aquella ya integrada en la memoria a largo plazo. El procesamiento 
de la información así entendido, está implicado en todas las actividades cognitivas, 
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como el pensamiento, la resolución de problemas, el olvido y el recuerdo. Por ello, se 
presenta como indispensable promover el trabajo autónomo del estudiante, como el 
trabajo cooperativo, el debate, la solución de problemas, el trabajo por proyectos, las 
simulaciones, los análisis de caso para, posteriormente, evaluar el aprendizaje sobre 
este trabajo autónomo.

La elaboración de un currículo basado en competencias obliga a determinar cuá-
les son las estrategias que fortalecen y desarrollan las capacidades de aprendizaje de 
los estudiantes, así como los métodos y procedimientos a través de los cuales se pue-
den alcanzar los resultados de aprendizaje (Cepeda, 2015: 6; Goyes, 2013).

Dado que proponemos un modelo de diseño para la evaluación por competen-
cias, es importante señalar que, para el aprendizaje auténtico, incluido el del pensa-
miento crítico, las estrategias en clases tienen que ser significativas, activas, reflexivas, 
colaborativas y empoderadoras (Villarini, 2003: 41).

Para incentivar el desarrollo del pensamiento crítico en el aula, los docentes pue-
den implementar diversas estrategias como análisis de casos, debates y técnicas gru-
pales presenciales en el marco del aprendizaje activo (Rumpagaporn, 2007; Cerullo 
y Cruz, 2010: 4). Se requieren metodologías que representan un conjunto de activi-
dades ordenadas y articuladas dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje de una 
materia (ITESM, 2012: 3).

Pasar del saber a la acción es una reconstrucción: es un proceso con valor añadido 
(Tejada y Ruiz, 2016: 20). A los efectos del diseño que presentamos, resulta importan-
te revisar el contenido tanto del método de casos como del debate.

Del método de casos en derecho

La enseñanza del derecho requiere, además de la transmisión de conocimientos me-
diante clases de cátedra, familiarizar a los estudiantes con la manera cómo los juristas 
aplican las leyes a casos concretos (Pereda, 2011; Rué y otros, 2011; Vallespín, 2011; 
Jaria, 2011). Ello no debe ser confundido con la práctica forense (Martínez, 1994), se 
trata de seguir un camino inverso a la clase teórica tradicional, partiendo de un caso 
concreto hasta las disposiciones legales y criterios jurídicos que permiten responder 
a los problemas planteados (Hurtado, 1992: 167).

En el desarrollo de un caso, el diálogo profesor-alumno y alumno-alumno resulta 
enriquecedor para sus protagonistas en la consolidación del saber jurídico con res-
pecto al problema planteado. Por otra parte, el desarrollo del método de casos invita 
a una autoevaluación crítica de las respuestas o argumentos provisionales de los es-
tudiantes y, adicionalmente, incentiva a un estudio crítico de la jurisprudencia y de la 
doctrina vinculada (Martinón, 2015).

El caso constituye el ancla de la especulación académica; el registro de situaciones 
complejas que deben ser literalmente desmontadas y vueltas a armar para la expre-
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sión de actitudes y modos de pensar que se exponen en el aula (López, 1997; Labrador 
y otros, 2008: 27).

Según Reynolds (1990), el método del caso permite a los estudiantes un mejor de-
sarrollo de sus capacidades mentales. Así, estarán mejor preparados para el desarro-
llo de su actividad profesional, asimilarán de mejor manera las ideas y los conceptos, 
el trabajo en grupo y la interacción con otros estudiantes constituirá una preparación 
eficaz en los aspectos humanos de gestión y, voluntariamente, dedicarán más tiempo 
a trabajar.

En cuanto a la importancia del método de casos para el desarrollo del pensa-
miento crítico, destaca la investigación de Espíndola Castro (1996), conforme al cual 
el método de casos desarrolla el pensamiento crítico debido a que, en el proceso, 
el alumno requiere realizar análisis y reconocimiento de la información, compara y 
contrasta referencias, discute conocimientos en base a ciertos argumentos e, inclusi-
ve, puede presentar inferencias de tipo estratégico. De forma similar, encontramos el 
trabajo de Espinoza (2009), quien destaca la importancia del método de casos para el 
desarrollo de estudiantes críticos en el caso particular del derecho. Woolfolk (2010) 
afirma que el método de casos impone también, al jurista-docente, la obligación de 
abrir su propio criterio a las distintas posibilidades, lo que enriquece su práctica pe-
dagógica a fin de reconocer que el estudiante se equivoca, pero también que puede 
acertar sin que su respuesta corresponda exactamente con lo que se quiere o espera 
escuchar.

El uso del método de casos en la evaluación por competencias se presenta como 
una metodología ideal para vincular teoría y práctica. Al mismo tiempo, el mostrar 
situaciones reales que requieren la adopción de decisiones y la búsqueda de solucio-
nes despierta el interés del alumno y, finalmente, facilita el aprendizaje (Martinón, 
2015: 64). Es así como, en la evaluación de ciclo, se propone como estrategia meto-
dológica preferente el método de casos, ya que permite a los estudiantes el desarrollo 
tanto de las competencias de búsqueda de información como de las soluciones a un 
problema jurídico, a través de la aplicación de las normas, conceptos e instituciones 
jurídicas básicas (Montoya y López-Barajas, 1996).

El debate

El debate se ubica como metodología activa de aprendizaje en el contexto de la ar-
gumentación. Es una actividad verbal, social y racional que apunta a convencer a un 
crítico razonable de la solidez de un punto de vista, adelanta una constelación de una 
o más proposiciones para justificar un punto de vista (Eemeren, 2012: 30).

La estrategia de debate como herramienta de aprendizaje adquiere especial re-
levancia en el contexto universitario, en el que la universidad debe ir más allá de la 
mera transmisión de conocimientos y de formar al alumno. Debatir supone alcanzar, 
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precisamente, nuevas destrezas y conocimientos, al tiempo que se estimula la re-
flexión crítica sobre los estudiantes (Esteban y Ortega, 2017: 51).

Las opiniones de estos últimos deben estar correctamente fundamentadas, basa-
das en datos empíricos, estudios y teorías, que permitan establecer criterios de entra-
da, participación, búsqueda, presentación de información y datos para proporcionar 
un diálogo dinámico e interesante (Esteban y Ortega, 2017: 52). También ayuda a 
mejorar la expresión oral y corporal de los estudiantes. Se fomenta la iniciativa y el 
pensamiento crítico (Rodríguez, 2012: 500).

La moción para debatir es el tópico problemático, el cual se resuelve, con bastante 
frecuencia, con los aportes provenientes de diversas disciplinas. Es ahí donde el de-
bate se vincula con la concepción integrada del currículo, la cual plantea una reforma 
del pensamiento y una manera distinta de construir el conocimiento, ya que este 
último se vincula con la vida fuera de la sociedad (Vásquez y otros, 2017: 136).

En el diseño de la evaluación por competencias, el debate es una estrategia me-
todológica que permite el desarrollo de la expresión oral y corporal en el marco de 
un discurso argumentativo, con una discusión preparada, formal y pública, donde 
los equipos defienden argumentativamente una postura frente a una proposición a 
debatir en un ambiente de participación dialógica, en el marco de una discusión en 
materia de derechos fundamentales (Monarca, 2013; Arandia y otros, 2010).

La evaluación por competencias

La evaluación de competencias, como proceso complejo, debe orientarse hacia la 
acción del participante tomando como referente situaciones reales y/o simuladas 
de trabajo que sirvan para diseñar tareas auténticas de evaluación (Del Pozo, 2012, 
Ashford-Rowe y otros, 2014).

El principio rector para enseñar y evaluar competencias es el de enfrentar a la per-
sona en formación a situaciones donde se recrean con la mayor autenticidad posible 
los problemas o casos propios de la práctica de la profesión (Díaz-Barriga, 2019: 55). 
Ello se conecta directamente con estrategias pedagógicas como indagación, expe-
rienciales y de formación en la práctica: aprendizaje mediante proyectos, aprendizaje 
basado en problemas, método de casos, aprendizaje servicio en la comunidad, entre 
otros (Díaz-Barriga, 2019; Sanmartí, 2007).

Se debe determinar la competencia a medir, los criterios de evaluación, los ins-
trumentos de medición y la categorización de los resultados, entre otros aspectos. La 
evaluación orienta el currículo y puede, por lo tanto, generar un verdadero cambio 
en los procesos de aprendizaje. Miller (2003), Bain (2005) y Ahumada (2001) han 
expresado que la evaluación no puede limitarse a la calificación, ya que esto es tan 
solo un elemento de la evaluación, no puede basarse en el recuerdo y en la repeti-
ción de información (se deben evaluar habilidades cognitivas de orden superior), y 
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que no puede limitarse a pruebas tradicionales, sino que se requieren instrumentos 
complejos y variados.

El contenido de la competencia depende de la naturaleza de los aprendizajes que 
se estén abordando. En la formación universitaria, lo natural es que se trabajen com-
petencias complejas que van más allá de la mera ejecución de actividades prediseña-
das (Cano, 2019: 437). De esta manera, el estudiante debe poner en juego sus conoci-
mientos para construir una respuesta adaptada a las circunstancias del contexto en el 
que vaya a desarrollar la acción. Siendo la evaluación un «proceso en el que no solo 
se analiza el aprendizaje del alumnado, sino también las actividades de enseñanza» 
(Zabala y Arnau, 2007: 1).

La evaluación de competencias, por sus propias características e implicaciones, 
constituye una de las tareas más importantes en los procesos educativos universita-
rios, especialmente por su propia utilidad formativa y sus consecuencias socioprofe-
sionales, como la certificación, el reconocimiento y la convalidación de experiencia 
(Tejada, 2011: 733).

Todas las acciones dirigidas a recabar información sobre las dificultades y la 
capacidad en relación con unas competencias determinadas deberán partir de si-
tuaciones-problemas: acontecimientos, textos periodísticos o científicos, sucesos y 
conflictos, que, mostrando toda la complejidad de la realidad, obliguen al alumnado 
a intervenir para llegar al conocimiento o a la resolución del problema o cuestión 
(Zabala y Arnau, 2007: 55).

Es pacífico en doctrina que la competencia no puede ser observada directamen-
te, pero puede ser inferida del desempeño. Por ello, es imprescindible pensar acerca 
de los tipos de desempeño que permitan reunir evidencias en cantidad y calidad 
suficiente, para hacer juicios razonables acerca de la competencia de un individuo 
(McDonald y otros, 1995).

Lo que se pretende evaluar es el grado de aprendizaje de una competencia espe-
cífica a partir de sus criterios de desempeño. Los criterios son herramientas y, como 
tales, permiten el desarrollo del proceso de evaluación, siempre y cuando se tenga 
bien precisado cuáles son las metas y los objetivos que se han trazado para cubrir 
dichas metas. Ellos representan un análisis de la competencia en función del estable-
cimiento y la observación de aquellas conductas del estudiante, que permitan valorar 
el grado de dominio de la competencia (Tejada, 2005).

Para la evaluación de competencias debe crearse una situación-problema que per-
mita reflejar, a la vez, la competencia específica y la competencia general, así como 
elaborar actividades cuya resolución permita obtener información sobre el conoci-
miento o el dominio expresado por el criterio de desempeño de la competencia y que, 
además, estas actividades sean los vehículos adecuados para resolver las cuestiones 
planteadas por la situación-problema (Zabala y Arnau, 2007: 7).

En general, se entiende que la acción evaluativa supone, desde la perspectiva mo-
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derna, el uso integrado de diferentes técnicas de recogida de información, sin em-
bargo, es evidente que la comprobación final de la asunción de un nivel específico de 
competencias exige, necesariamente, el uso de pruebas basadas en ejecuciones. Estas 
evaluaciones son muy variadas y permiten abarcar un rango amplio y contundente 
de competencias. Para ello, es posible idear aproximaciones con el mayor carácter de 
autenticidad posible: la resolución de un problema, los trabajos de campo y el desa-
rrollo de proyectos son buen ejemplo de ello (Mateo y Dimitrios, 2013: 193).

El diseño de la evaluación de ciclo

En cuanto a la planificación de la asignatura, se estima trabajar una competencia por 
semana hasta llegar a la semana once, en la cual ya se podrán trabajar las cuatro com-
petencias, en algunos casos, en forma conjunta. Para ello, se ha diseñado un Manual 
de asignatura, en el que se planifica el contenido a desarrollar por cada semana de 
acuerdo con el programa de asignatura y un cuaderno de ejercicios con una compi-
lación de casos por temas (Espinoza y Rivas, 2020a; Espinoza y Rivas, 2020b). Para 
cada semana, se propone una estrategia metodológica, evaluaciones formativas o su-
mativas según la planificación. En esta última también se establecen los materiales a 
trabajar por semana, como apoyo formativo, y las actividades correspondientes a las 
horas autónomas de trabajo de los estudiantes, así como los recursos y las herramien-
tas a utilizar en cada sesión.

Las estrategias metodológicas

A partir del desarrollo doctrinal, a los efectos del diseño de la evaluación de ciclo, 
sostendremos la tesis según la cual es necesario un replanteamiento pedagógico di-
rigido a producir, en el alumnado, un desarrollo de competencias en términos de 
habilidades y capacidades (Arias y otros, 2012: 96; Herszenbaun, 2014). En particular, 
propondremos actividades participativas, estudio de casos, aprendizaje activo basado 
en problemas y, en definitiva, un material interactivo para un aprendizaje dinámico 
(Fernández, 2013).

En lo que respecta a la metodología de enseñanza-aprendizaje en las sesiones, 
destaca el uso del método de casos, el debate y la clase expositiva, otorgándole un 
especial énfasis al método de casos aplicado a la resolución de conflictos entre dere-
chos fundamentales. Esto permite a los estudiantes trabajar directamente con fuentes 
jurisprudenciales y doctrinarias, desarrollando su capacidad de interpretar normas 
jurídicas y argumentar, proponiendo una respuesta al caso planteado. Dejamos de 
lado la llamada práctica forense, que consiste en elaborar un documento jurídico, 
por ejemplo, un recurso de protección, para hacer mayor énfasis en el derecho fun-
damental, que en el mecanismo procesal de protección. Es así como, en el diseño de 
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las actividades y evaluación de estas, la resolución de los casos también se condiciona 
por este actuar ético.

Los materiales desarrollados contienen tres tipos de contenido. En primer lugar, 
se ofrece un marco teórico en torno a los aspectos problemáticos del tema. En segun-
do lugar, se desarrollan ejercicios que permiten al estudiante comprender en toda su 
complejidad el problema y las diversas teorías para su desarrollo. Para ello, se incor-
pora el uso de recursos didácticos basados en las tecnologías digitales de la informa-
ción y la comunicación a través de formularios digitales.

El debate también se propone como herramienta para la discusión de problemáti-
cas en materia de derechos fundamentales, incorporando la expresión oral, corporal, 
el trabajo en equipo y el compromiso ético con la postura defendida.

El desarrollo de las sesiones se plantea como una clase activo-participativa, en la 
que el estudiante ya conoce previamente la materia que se va a trabajar, pues se han 
asignado lecturas para las horas autónomas de trabajo, entre otras actividades como 
el desarrollo de casos.

La evaluación por competencias

Se proponen tanto evaluaciones formativas como sumativas en forma continua, te-
niendo presente que las primeras están concebidas más como evaluaciones para el 
desarrollo de competencias, centrando la atención en las actividades de aprendizaje 
y su mejora, la retroalimentación continua, la reflexión sobre el proceso, la autoeva-
luación y la colaboración; mientras que las sumativas están ligadas a las evaluaciones 
de las competencias y se conectan con el desempeño, las realizaciones, los niveles de 
logro, las evidencias y la gestión eficaz de situaciones (Brown y Pickford, 2013; Garay, 
2019; Beca y otros, 2019; Villardón y Yáñiz, 2006). También se ha planificado la auto-
evaluación, la coevaluación y la heteroevaluación.

Se han desarrollado las respectivas tablas de especificaciones de cada evaluación, 
que contienen las competencias asociadas a cada actividad, es decir, qué conocimien-
tos o habilidades llevan implícitos y en qué contextos se aplicarán, además del nivel 
de complejidad en el que se tendrían que concretar. En cuanto a los instrumentos de 
evaluación, se han incorporado a la planificación de la asignatura Derechos y Garan-
tías Constitucionales, rúbricas y pautas de cotejo, algunas de carácter corporativo 
y otras desarrolladas especialmente para esta asignatura. Se describen las compe-
tencias implicadas en ellas, en qué nivel se trabajarán, incluyendo los resultados de 
aprendizaje esperados, con las respectivas evidencias que se producen en cada caso. 
(Mateo y Dimitrios, 2013: 191)

En cuanto a los procedimientos de evaluación, encontramos que, para el caso de 
la asignatura Derechos y Garantías Constitucionales, se establecieron como evalua-
ciones regulares previstas en la planificación las evaluaciones sumativas de prueba 



RIVAS ALBERTI Y ESPINOZA RAUSSEO
LA EVALUACIóN POR COMPETENCIAS: DISEñO DE UNA PROPUESTA PARA LA EVALUACIóN DE CICLO EN LA CARRERA DE DEREChO  

276

escrita con desarrollo extenso, la exposición y el portafolio. El objeto de estas evalua-
ciones es la resolución de casos de derecho público complejo en materia de derechos 
fundamentales. Como evaluación final de la asignatura, se diseñó una evaluación 
mixta con informe escrito y exposición, realizada en forma individual previa asigna-
ción de un caso que debe ser resuelto, y elaborar conclusiones argumentadas, utili-
zando para ello los esquemas desarrollados en clase con apoyo de fuentes jurispru-
denciales y normativas.

Conclusiones

A modo de conclusión, podemos decir que la evaluación por competencias nos plan-
tea una serie de retos en cuanto a determinar cómo se pueden aprender los conteni-
dos en un contexto como el actual, donde la información es fácilmente accesible, y 
ello tiene efectos directos en la planificación, la metodología y la evaluación.

La evaluación ha de ser coherente con el resto de los elementos del diseño for-
mativo. Por ello, las estrategias metodológicas más coherentes con los diseños por 
competencias, como el debate, la resolución de casos y el panel de discusión, llevan 
asociadas actividades idóneas y muy relevantes para la valoración por competencias.

Especial mención merece el uso de la metodología de resolución de casos. El 
método de casos, empleado adecuadamente, es una de las técnicas que favorece el 
aprendizaje por descubrimiento, aprendizaje que anima al alumno a hacer preguntas 
y formular sus propias respuestas, así como a deducir principios de ejemplos prácti-
cos. La elaboración del cuaderno de casos, su disposición en las plataformas digitales 
dispuesta a tal efecto, la asignación de casos previo a las clases dentro de las horas de 
trabajo autónomas, son elementos esenciales para la aplicación de esta metodología 
nuclear para alcanzar las competencias previstas para la evaluación de ciclo. Este pro-
ceso de autorregulación es esencial para seguir aprendiendo a lo largo de toda la vida 
y constituye, en sí mismo, una competencia clave.

Para generar pensamiento crítico, se requiere un aprendizaje activo. El trabajo 
en aula es un reto permanente, en el cual debemos reflexionar sobre nuestra pro-
pia práctica para favorecer los procesos de enseñanza-aprendizaje. El docente debe 
tener un rol activo en este proceso, buscando las estrategias más idóneas para una 
formación que tenga impacto sustancial en el desarrollo personal y académico de los 
estudiantes.

Enseñar y evaluar con base en competencias no supone un desmedro para la ad-
quisición de conocimientos, sino que el conocimiento es una base necesaria para el 
desarrollo de la competencia. Las competencias se construyen a partir de un deter-
minado tipo de conocimiento, nos permiten clasificar cuáles son las bases teóricas 
indispensables y cuáles solo son superfluas a los fines del logro de las competencias.

El diseño de esta evaluación de ciclo, a través de la revisión de competencias, se 
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plantea como un mecanismo para la regulación del proceso enseñanza-aprendizaje, 
ofrece retroalimentación oportuna con miras a la realización de ajustes y a la toma 
de decisiones. El diseño aquí planteado persigue una evaluación al término del ciclo 
de formación inicial auténtica, triangulando conocimientos y prácticas de la manera 
más cercana posible a la realidad.
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